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Encinarejo, 19 de febrero de 1997.- El Alcalde,
Miguel Martínez Murez.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA DEL PUERTO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE GUAR-
DAS RURALES VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el
procedimiento de concurso-oposición de dos plazas de
Guardas Rurales de este municipio, vacantes en la plantilla
de personal laboral de este Ayuntamiento.

1.2. A los solos efectos de asimilación económica,
estas plazas se encuadran en el grupo E, con el nivel de
complemento de destino 17.

1.3. A las personas que resulten designadas para
cubrir estas vacantes se le señalan los siguientes cometidos:

a) La vigilancia y custodia de todas las fincas de este
término municipal, con el horario que se le señale por
la Alcaldía.

1.4. Derechos y deberes. Quienes resulten nombra-
dos para las plazas que se convocan tendrán los derechos
y deberes inherentes a las mismas, como personal laboral
de este Ayuntamiento, y los determinados con carácter
general por el Régimen Jurídico Local vigente o que se
dicte en el futuro.

1.5. Efectos vinculantes: Estas bases vinculan a la
Administración convocante, al Tribunal y a todas las per-
sonas que tengan interés directo en la convocatoria.

1.7. Régimen Jurídico aplicable: Las pruebas selec-
tivas que se convocan, se regirán por las presentes bases
y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma

de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril aprobatorio del Texto
Refundido Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/91, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

- De aplicatoria supletoria: Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado.

2. Condiciones que deben reunir los aspirantes.

a) Ser español/a.
b) Tener cumplido 18 años y no exceder de 50 en

la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

c) Acreditar la realización de estudios primarios.
d) No padecer enfermedad o limitación física que le

impida el desempeño de las funciones de Guarda Rural.
e) No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio del Estado, de la Administración Auto-
nómica o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad, conforme a lo previsto en la Ley de Incom-
patibilidades.

g) Estar en posesión del permiso de las clases A-1
y B-1.

h) Estar en posesión del permiso de armas o en dis-
posición de poder obtenerlo.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán

de presentar su solicitud en la que manifiesten que reúnen
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el apar-
tado anterior.

3.2. Presentación.
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de la Cor-

poración y se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria o de su extracto en el Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse por cualquiera de las for-
mas que permite la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3. Documentos.
A la solicitud habrán de acompañarse los justificantes,

en originales o fotocopias compulsadas, de los méritos
que se aleguen para la fase de concurso.

3.4. Falta de requisitos.
Si alguna solicitud adoleciera de algún requisito, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con apercibimiento de que si no lo hace se archivará su
solicitud sin más trámites.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el BOP, y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento, concediendo un
plazo de diez días hábiles a efectos de reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o rechazadas por Resolución de la Presidencia, por la que
se apruebe la lista definitiva.

En dicha Resolución, que se hará pública, en la misma
forma, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo
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de las pruebas, así como la composición del Tribunal que
habrá sido designado previamente por la Presidencia.

5. Tribunal examinador.
5.1. El Tribunal estará compuesto de la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales:

- Un Concejal por cada uno de los grupos políticos
que componen la Corporación Municipal.

- Un trabajador designado a propuesta de la repre-
sentación de los trabajadores.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en
quien delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los
miembros que componen el Tribunal.

5.2. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y
voto, excepto el Secretario que sólo tendrá voz.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin
la asistencia, al menos, de la mitad más uno de los miem-
bros titulares o suplentes indistintamente, teniendo com-
petencia y plena autoridad para resolver cuantas inciden-
cias se presenten en el proceso selectivo y que no se
encuentren previstas en estas Bases, siendo necesaria la
asistencia del Presidente y del Secretario.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquellos,
cuando concurran alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de Procedimiento
Administrativo.

5.5. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos,
resolviendo en caso de empate el voto de quien actúe
como Presidente.

5.6. El Tribunal responsable de este proceso selectivo
no podrá aprobar ni proponer el nombramiento de un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.
A estos efectos se considerarán, por tanto, aprobados,
exclusivamente, los que hayan superado todas las pruebas
realizadas y obtengan mayor puntuación hasta completar
el número de plazas convocadas.

5.7. EL Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas que se limitarán al
ejercicio de sus especialidades técnicas.

6. Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.
6.1. Para establecer el orden en que hayan de actuar

los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan
realizar conjuntamente se verificará un sorteo.

6.2. Con una antelación mínima de 15 días hábiles,
se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y
en el BOP, la relación definitiva de los aspirantes admitidos,
la composición del Tribunal, el resultado del sorteo y el
lugar, día y hora del comienzo del primer ejercicio. Una
vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

6.3. Los aspirantes, debidamente provistos de su DNI,
serán convocados para cada ejercicio en llamamiento úni-
co, y salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados
y apreciados libremente por el Tribunal, la no presentación
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios
en el momento de ser llamado, determinará automática-
mente la pérdida de su derecho a participar en los ejer-
cicios, y en consecuencia, quedará excluido del proceso
selectivo.

7. Sistema de selección y calificación.
7.1. El procedimiento de selección constará de dos

fases:

- Fase de concurso.
- Fase de oposición.

Fase de concurso.
Se valorarán por el Tribunal los méritos alegados que

sean justificados documentalmente por los aspirantes en
el momento de presentar la solicitud.

La puntuación en la fase de concurso se sumará con
carácter consuntivo a la obtenida en la oposición.

Se valorarán los siguientes méritos:

- Haber desempeñado trabajos de guardería de cam-
po en el término de Lucena, por cada año 0,5 puntos,
con un máximo de: 2 puntos.

- Haber realizado trabajos agrícolas o ganaderos en
el término de Lucena del Puerto, por cuenta ajena o propia,
por cada año 0,1 puntos, con un máximo de: 2 puntos.

Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar las siguientes pruebas:

1. Escritura al dictado de un texto libremente desig-
nado por el Tribunal durante 15 minutos. Se valorará la
ortografía, la caligrafía y la limpieza y presentación de
la escritura.

2. Resolución de problemas de aritmética elemental
referente a las cuatro reglas.

3. Contestar por escrito, dentro del plazo de 30 minu-
tos, dos temas de los comprendidos en el Anexo I de esta
convocatoria.

4. Relación de los parajes más importantes del término
municipal y distancia aproximada al casco urbano, y cami-
no de acceso a los mismos.

5. Redactar un parte sobre supuestos de infracciones
que puedan cometerse tanto en propiedades particulares
como públicas, con los supuestos que le señale el Tribunal.

Calificación de los ejercicios.
Cada uno de los ejercicios se calificará de 0 a 10

puntos, valorándose en su conjunto.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-

cicios será la media aritmética de las calificaciones de todos
los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

8. Presentación de documentos y nombramiento.
Terminada la fase de oposición se añadirán a cada

uno de los aspirantes que hayan superado la misma, la
puntuación obtenida en la fase de concurso, haciendo
públicas el Tribunal las puntuaciones obtenidas por cada
opositor en el tablón de edictos de este Ayuntamiento,
proponiendo a los dos que hayan obtenido mayor pun-
tuación al Sr. Presidente para que proceda a su contra-
tación laboral.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
General del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la relación de aprobados los documentos acreditativos
del cumplimiento de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria, y que son:

1. Certificado de nacimiento.
2. Certificado médico de no padecer enfermedad, ni

defecto físico que le incapaciten para el desempeño del
cargo.

3. Justificante de poseer el carnet de conducir de las
clases A-1 y B-1.

4. Justificante de escolaridad.
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5. Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de la Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

6. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incapacidad e incompatibilidad.

7. Certificado de antecedentes penales.
Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza

mayor, no se presentara la documentación o no se acre-
ditara que reúne los requisitos exigidos, no se procederá
a la contratación, quedando anuladas todas las actua-
ciones respecto al mismo, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad en
su instancia.

Una vez presentada la documentación a que se alude
en la base 8 por los aspirantes seleccionados, o trans-
curridos los veinte días a que en ella se hace mención,
se dictará por el Sr. Alcalde la oportuna Resolución, decre-
tando la contratación de los propuestos que hayan cum-
plimentado tales requisitos.

Si en el plazo de diez días naturales, a partir de la
notificación de la designación del órgano competente, no
se presentase el aspirante seleccionado a firmar el oportuno
contrato, se le tendrá por desistido y caducado el derecho
a su contratación laboral.

Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. El Municipio. El término municipal. La pobla-

ción. El empadronamiento.
Tema 4. Comunicaciones, citaciones y notificaciones.
Tema 5. Atribuciones del Alcalde.
Tema 6. Los Bienes de las Entidades Locales.

Lucena del Puerto, 30 de diciembre de 1996.- El
Secretario, El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES


